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cias o permisos de competencia municipal, autonómica o 
de otros organismos y entidades necesarias para la reali-
zación de las obras de las instalaciones referidas en la 
anterior condición segunda, o en relación, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.–El Director Gene-
ral de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE CULTURA
 11.605/08. Anuncio del Instituto de Cinematogra-

fía y Artes Audiovisuales, en el que se notifica la 
resolución del expediente 51/07.

Notificación a la empresa «Snap Producción, S. L.» 
en Avda. Donostiarra, 8, Local 3, 28027 Madrid, de la 
resolución de fecha 18 de enero de 2008, correspondiente 
al expediente sancionador número 51/07, por infracción 
de la normativa que regula la actividad de exhibición ci-
nematográfica, que se hace por este medio por haberse 
intentado sin efecto la notificación ordinaria del mismo al 
último domicilio conocido, que es: Avda. Donostiarra, 8, 
Local 3, 28027 Madrid, cuya parte dispositiva dice lo si-
guiente: «Visto el expediente y la propuesta anterior, este 
Instituto ha resuelto imponer a la empresa mercantil Snap 
Producción, S. L. con domicilio a efectos de notificaciones 
en Avda. Donostiarra, 8 local 3 - 28027 Madrid, la sanción 
de multa de tres mil euros con un céntimo (3.000,01 €)».

Lo que se notifica en cumplimiento y a los efectos 
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, significando que, dado que este 
acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de la LRJ-PAC, el 
texto íntegro de la resolución que se notifica se encuentra 
a disposición, junto al resto de la documentación del ex-
pediente en la sede del Instituto, (Secretaría General), 
Servicio de Inspección y Sanciones, ubicado en Plaza del 
Rey, número 1, Madrid 28071. Esta resolución es definiti-
va en la via administrativa, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado (LOFAGE), y contra 
la misma cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de la 
notificación de la presente resolución, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1.998. 
En el caso de no impugnarla directamente mediante el 
recurso contencioso administrativo a que se refiere el 
párrafo anterior, la presente resolución podrá ser recurri-
da potestativamente en reposición, en el plazo de un mes 
y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con 
lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 11.678/08. Resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente por la que se publica el acto adminis-
trativo relativo a la resolución del expediente 
sancionador tramitado por infracción al Texto 
Refundido de la Ley de Aguas. Expediente ESA-
459/07-D. Sancionados: D. Antonio García Gon-
zález y D.ª Carmen Hernández Navarro.

No habiéndose podido practicar la notificación de la 
Resolución que se cita, se hace público el presente anun-
cio de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a fin de que el interesado pueda comparecer en la 
sede de este Departamento Ministerial, Dirección Gene-
ral del Agua, Subdirección General de Gestión Integrada 
del D.P.H., Área de Régimen Jurídico, en la Plaza de San 
Juan de la Cruz, s/n, 28.045 Madrid. Despacho C-713, 
para tener conocimiento integro de la Resolución que se 
indica y, en su caso interponer los recursos que estime 
procedentes.

Expediente sancionador: ESA-459/07-D.
Sancionados: D. Antonio García González y D.ª Car-

men Hernández Navarro.
Acto notificado Resolución de la Ministra de Medio 

Ambiente de 15 de enero de 2008.
Procedimiento: Expediente sancionador incoado por 

la Confederación Hidrográfica del Júcar a D. Antonio 
García González y D.ª Carmen Hernández Navarro por 
incumplimiento del régimen de explotación autorizado, 
por exceso de volumen de agua alumbrado, en el paraje 
denominado «Los Iniestas», en el término municipal de 
Albacete (Albacete).

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Subdirector General 
de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico, 
Jesús Yagüe Córdova. 

 11.708/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
Trámite de Audiencia, relativos a expediente san-
cionador tramitado por infracción al Texto Re-
fundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de 
Trámite de Audiencia, relativo al expediente sancionador 
que abajo se relaciona, se hace público el presente anun-

 11.731/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre expropiaciones. 
Obra: 579-GR, 580-GR, 581-GR, 582-GR, 583-
GR.- Obras de emergencia para la conducción de 
abastecimiento a Baza desde el embalse del Porti-
llo. Términos municipales Castril, Cortes de 
Baza, Benamaurel, Baza y Zújar (Granada).

Las obras citadas están declaradas de urgencia en el 
artículo 6 del Real Decreto 1419/2005, de 25 de noviem-
bre, prorrogada su vigencia hasta el 30 de noviembre
de 2007, por Real Decreto-ley 9/2006, de 15 de septiem-
bre, por lo tanto es aplicable a las mismas el procedi-
miento previsto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y de 
conformidad con el mismo se convoca a todos los propie-
tarios, titulares de derechos reales inscritos en Registros 
Públicos, o de intereses económicos, personales y direc-
tos de las fincas que más abajo se relacionan para que 
comparezcan en los Ayuntamientos abajo reseñados, en 
el día y hora que corresponda según tabla, con el fin de 
proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación y si procediera Acta de Ocupación de las fincas 
afectadas.

Los convocados, personalmente o por Edictos, así 
como las personas que siendo titulares de derechos reales 
o intereses económicos, se hayan podido omitir, podrán 
formular ante el Servicio de Expropiaciones de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir sito en la Plaza 
de España, Sector II de Sevilla, las alegaciones que esti-
men pertinentes, a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación, todo ello de acuerdo 
con el artículo 56 del Reglamento de Expropiación For-
zosa, de 26 de abril de 1957.

A dicho acto deberán asistir personalmente, o bien 
representados por personas debidamente autorizadas 
para actuar en su nombre aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, y si así lo estiman oportuno, de Peritos 
y Notario.

El presente Edicto, con la relación de propietarios y 
titulares de derechos de las fincas que resulten afectadas 
será expuesto en el tablón de anuncios de cada ayunta-
miento afectado, así como en las oficinas de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir sitas en Avda. de 
Madrid, 7 Planta 11.ª de Granada, y demás publicidad 
que establece la vigente.

Sevilla, 31 de enero de 2008.–El Secretario General, 
Pedro J. Gómez Galán. 

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 
de Enero. Debo manifestarle que, de interponerse el re-
curso de reposición, el recurso contencioso-administrati-
vo, no podrá interponerse hasta que el de reposición haya 
sido resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo. El plazo máximo para 
dictar y notificar la resolución del recurso de reposición 
es de un mes, transcurrido el cual podrá entenderse 
desestimado a los efectos de interponer el recurso con-
tencioso-administrativo.

Madrid, 25 de febrero de 2008.–La Secretaria Gene-
ral, Milagros Mendoza Andrade. 

cio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en plaza de 
España, sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: número de expediente; expedientado; motivo de in-
fracción; término municipal.

0156/07-JA; Orujoliva, S.L.; C.I.F.(A-41092032); Ver-
tido contaminantes sin autorización, T.M. Porcuna (Jaén).

Sevilla, 27 de febrero de 2008.–El Comisario Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 


